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Asunto: RESPUESTA PROPOSICIÓN 865 DE 2024 ATENCIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO A LA 
POBLACIÓN MIGRANTE.

Referencia: Radicado Atenea: 1-2024-17001
Radicado Concejo: 2024EE11370

La Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología-Atenea recibió, mediante
correo electrónico del 23 de julio de 2024, la proposición de la referencia, razón por la cual en el
marco de las competencias de la entidad se procede a dar respuesta a las preguntas 3 y 4 en los
siguientes términos:

3.  ¿Existen  programas  de  formación  y  capacitación  profesional  dirigidos  específicamente  a  la
población migrante? 

4.  ¿Como  se  está  garantizando  el  acceso  de  los  migrantes  a  servicios  básicos  como  salud,
educación y vivienda?

Por unidad de materia se da respuesta a las preguntas 3 y 4 indicando que, de conformidad con el
Plan Distrital de Desarrollo 2024-2027 “Bogotá camina segura”, se promoverá la educación superior
y la educación y formación para el trabajo a lo largo del cuatrienio con el propósito de incrementar
la tasa de tránsito inmediato a la educación posmedia, así las cosas, esta formación consiste en la
educación superior (en sus niveles técnico profesional, tecnológico y profesional universitario) y, la
educación y formación para el trabajo (conformada por la educación para el trabajo y el desarrollo
humano  y  el  subsistema  de  formación  para  el  trabajo)1 cada  una  de  las  cuales  pretende  la
formación de competencias y habilidades específicas para segmentos del aparato productivo de la
ciudad, particularmente, la educación y formación para el trabajo brinda un enfoque pertinente y
costo-eficiente  para  la  ciudad  y  para  los  potenciales  beneficiarios  de  cara  a  los  procesos  de
empleabilidad y la tasa interna de retorno positiva que puede generar esta formación.

De acuerdo con este objetivo, actualmente la Agencia Atenea lidera y gestiona los programas de
educación posmedia: “Universidad en Tu Colegio”, “Jóvenes a la E” y “Talento Capital”, los cuales

1 Ley 115 de 1994, ley general de educación: https://www.mineducacion.gov.co/1621/articles-85906_archivo_pdf.pdf 
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no son exclusivos para la población migrante que se encuentra en la ciudad de Bogotá, pero si
permiten su participación. A continuación, se realiza una descripción de cada programa. 

El  programa  la  “Universidad  en  Tu  Colegio”  permite  impartir  formación  técnica  profesional
pertinente a estudiantes de grado décimo y once de colegios oficiales de la ciudad, logrando así la
titulación temprana en educación superior y el incremento de probabilidad de tránsito a este nivel de
formación. Para la participación en este programa, la Secretaría de Educación del Distrito prioriza
colegios oficiales ubicados en las localidades vulnerables de la ciudad. En tal sentido, actualmente
se cuenta con beneficiarios migrantes, dado que, el requisito es ser estudiantes del colegio oficial
priorizado.

Por su parte “Jóvenes a la E” promueve el acceso y permanencia en la educación posmedia de los
bachilleres de hasta 28 años de colegios de la ciudad con la financiación de la matrícula académica
en  un  programa  de  educación  superior  (técnicos  profesionales,  tecnologías  y  profesionales
universitarios) y en programas para el trabajo y el desarrollo humano (técnicos laborales) a partir de
la siguiente vigencia. además, del otorgamiento de un apoyo económico equivalente a un salario
mínimo por periodo académico, de acuerdo con el SNIES, sin generar endeudamiento alguno. Sin
embargo, las y los beneficiarios del programa deben acreditar la realización de una pasantía social
como forma de retribución a la ciudad por los beneficios otorgados.  

“Jóvenes a la E” es un programa que se caracteriza por priorizar a la población vulnerable. En ese
sentido,  aplica  un  mecanismo  de  selección  de  elegibles  que  considera  aspectos  individuales,
socioeconómicos, académicos y de fomento de trayectorias. Así, cada aspirante que cumpla con
los  requisitos  mínimos  de  participación  de  una  convocatoria  recibe  una  puntuación  global,  de
manera que, los cupos serán asignados a los aspirantes con los mayores puntajes. Dentro del
mecanismo de selección se otorga puntuación a mujeres, mujeres madres, personas víctimas del
conflicto, personas pertenecientes a comunidades étnicas, personas con discapacidad, entre otros
grupos  poblacionales  vulnerables.  Asimismo,  otorga  puntuación  según  el  nivel  socioeconómico
SISBEN y reconoce el mérito académico obtenido en las pruebas Saber 11 lo que permite generar
oportunidades para poblaciones afectadas por las brechas sociales.

Según lo anterior, aunque el programa no prioriza exclusivamente a población migrante, quienes
cumplan con los requisitos de participación, entre los que destacan: ser bachiller de un colegio de
Bogotá, tener hasta 28 años y haber presentado las pruebas de estado Saber 11 entre otros podrán
postularse y resultar seleccionados según el mecanismo de selección establecido.

Finalmente, “Talento Capital” como componente de formación imparte cursos cortos en habilidades
del siglo XXI y demandadas por el mercado laboral. Este programa está destinado a la población
bachiller (de cualquier colegio del país), mayor de edad y residentes de la ciudad y con un enfoque
de  actualización  de  competencias  laborales.  Como  referencia,  recientemente  se  desarrolló  la
primera convocatoria de Talento Capital en la cual se ofertaron cursos cortos para el sector del
BPO (Business  Process Outsourcing)  tales  como:  contact  center,  análisis  de  datos  para  BPO,
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ventas y gestión de cobranzas, análisis financiero y bases de datos, entre otros. “Talento Capital”
aplica un mecanismo de selección en la mencionada convocatoria calificando a cada aspirante
sobre criterios  de vulnerabilidad poblacional  (mujeres,  personas con discapacidad,  víctimas del
conflicto y pertenecientes a comunidades étnicas) y socioeconómicas (por medio del nivel SISBEN).
Así  las  cosas,  los  migrantes  que  cumplan  con  los  requisitos  de  participación  podrán  ser
seleccionados, de acuerdo con el mecanismo indicado previamente.

Las convocatorias de Jóvenes a la E y Talento Capital se desarrollan a través de la página web de
la  Agencia  Atenea:  www.agenciaatenea.gov.co en  donde se  indican  los  requisitos  mínimos de
participación que deben cumplir los aspirantes, la oferta disponible, el mecanismo de selección de
elegibles, así como, las fechas para su realización.

Además, como parte del plan de acción de la "Política Pública de Acogida, Inclusión y Desarrollo
para la Población Migrante (2023-2035)", se encuentra establecido el producto 2.2.10, dónde se
establece  que  la  Agencia  Atenea  realizará  jornadas  de  socialización  dirigidas  a  la  población
migrante internacional, para lo cual la Agencia llevará a cabo en las próximas convocatorias un
proceso de articulación con la Secretaría Distrital de Gobierno. Estas sesiones tienen como objetivo
informar sobre los programas de fomento al acceso y permanencia en la educación superior en el
Distrito, los cuales fueron previamente mencionados.

Cordialmente,

VICTOR JAVIER SAAVEDRA MERCADO
DIRECCION GENERAL

Copia: 
CONCEJO DE BOGOTA D.C. - CONCEJO DE BOGOTA - correspondencia@concejobogota.gov.co 
SECRETARIA DE EDUCACION DEL DISTRITO - SED - JUAN DAVID CAMACHO - jcamachop@educacionbogota.gov.co 
SECRETARIA DE EDUCACION DEL DISTRITO - SED - LAURA LEON - 
lleonl@educacionbogota.gov.co,lparamo@educacionbogota.gov.co,cpenuela@educacionbogota.gov.co 
AGENCIA ATENEA - DANIELA SANABRIA PARAMO - bdsanabriap@agenciaatenea.gov.co 

Anexos Electrónicos: 0

Elaboró: BRITHNEY DANIELA SANABRIA PARAMO
Revisó: INGRID CAROLINA SILVA RODRIGUEZ-OFICINA JURIDICA - JUANITA CAROLINA BODMER RICO-GERENCIA DE 
ESTRATEGIA - 
Aprobó: VICTOR JAVIER SAAVEDRA MERCADO
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